
^vúm. ^5. ^^liércoles 2^i de A^osto 1867. ^6 ^p ^11ilc^sicllas.

nr r.n i^o^ovi^cia ni^, coiai^o^i.a.
Las leyes 1 las disposiciones del Gobier ^^ 9USCgt1CION PAItTICULe1sII.

no son obli riasat i• la c it l d ^g o pa a ap a e pro-
vincia dPgde que se publican oficialmente en ^ Un mes en Córdoba. 12 rs, Id fuera. 16
ellas y c; ^sde cuatro dias despues para los ^ Tres id. . . . . 33 . . . 54
demás pueblos de la misma provincia, (Ley S 3eis id. 66 .. 90
de 3 de 1FToviembre de 1837 ) ,4 Un año. . ... 132 ... 180

,
Las leyes, órdenes y anuncios que se

manden publicar en los 13oletines oficiales
se han de reynitir aI Gefe político respectivo
por cnyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (&eales ór-
denes de 6 de ^ibril de 1839, y 31 de Octn-

.S'e ^ublica ^vdos los dias excepto los Do^^atinyos. bre de 1854. )
-- --^,^- .. .

\lírll, 9 (^'lr^.

Capitanía geuc^•al
de Audaiucía ^ E^lremadura.

D. !Vlanuel Lassala
y Solera, Capitan Gene-
ral de :^ndalucía y ^ ^-
trcmaciura, etc.

En cumplimiento de
lo que se sir•^^e ordenar-
me el Excnlo. Sr. Pre-
sidente del Co^lsejo y
^iillistro de la Guerra,
co^c fecha de lloy he
dispuesto:

'I • ° Declaro eii es-
tado de Guerra la^s hro-
vincias cle :lndalt^cía y
Extre^lladura quc for-
rnan el dist^rito llilitar
de n^i mando.

`^• ° En este dia
queci a const ittc icío el
Cor^sc;ju cle Guerra per-
macle^^te.

3. ° 'f odos los que
tomen las arillas con-
tra el Gobierno, y direc-
ta cí in^iircctamcnte co^^-
trihcc^^an dc cu^llcluier
m^tnE'ra á que el úrclcn
púl,lico se altc^i•c, scr^ul
juz^aclos por el Co^lsejo
cle (^uerra.

^. ° Las alilorida-

des ci^^^il y judicial co^l-
íinuarán en el lleno de
^ll^ atrll)ll('loll('^ Ordi-

narias en cuauto no tcn-
l;arl relacion coil lo ar;r-
teriorillente pre^^enido.

Las ant.eriorc^ di^po-
sicione^ tienen por ol^je^-
to conscrvar la tranquili-
dad de que se disfruta
en este Distrito.

Los hc^rr^bres llonra-
dos y los ^que qt:ieren el
ór^ien recihiráu con ellas
una nueva g^ralltla de
se^uridad, pcro tarn-
>Jien si ha^- quien de he-
cho ú conv intentos pre-
tenda perturuar la paz
y secu^^clar rc^-olucio-
narios proyectos, será
prouta y ejcillpl^^r^lien-
tc casti^ado.

Que esto no suceda
dcsea y ^^rocura el Ca-
pita^l ^eneral, ^Ilalluel
Lassala.

^e^^illa 17 de A^os-
to clc 1 b^i7.

I

►
^
^ ^II\ISTERIO DE L^1 GOaER\^CIO\.

^
^

R1ĴAL ÓRDEN.

13enefrcencia ^ S^znidad.--
^ 1Yeyociado 4. °

. A pesar de que está terminante-
-mente prohibido por la Real órden de

16 de Julio del 57! confirmando io

ya dicho en disposiciones anteriores,

y especialmente en 12 de \sayo de

1849, la inhumacion ó traslacion de

cadáveres á iglesias, panteones cS

cementerios que se hallen dentro d9

poblado, es lo cierto que. desacatan-
do ostas Reales disposiciones, hay

Autoridades que siguen ordenando

inhumaciones en cementerios de hos-

pitales que se hallan dentro de las

poblaciones. Con objeto, pues, de

que tenga cumplimieato lo dispuesto

por S. M: , y de que las medidas de

salubridad y salvacion general se

respeten con beneficio de los mismos

pueblos, la Reina (Q. D G.) reco-

mienda á V. S. muy especialmente

la perfocta observancia de lo manda-

do, por ser este asunto de la iínica y

esclusiva competencia de las :uto-

ridades civiles, y al que la alta Ad-

ministracion consagra.>>n especialísi-

mo interés.
De Real órden lo digo á V. ^.

para lus efectos correspondientes.
Dios guarde á V. S. muchos

aŭos.
Aladrid 6 de Agosto da 1867.--

(^onzalez Brabo.-Sr Gobernador

de la provincia de...

(GaceGa del 18 de AqosGo.)

.,̂
^ ^G1lI;IEy^10 DE L^ 1'1t0YI1Cl^

i,
Íi

DE CÚPDOB.^,.

estableco la Real órden de 18 de Ju-

nio prcíYimo pasado y considerando
que el cólera azota en la actualidadá

parte de la Italia, los Estados ponti-

ficios y la costa de Africa; conside-

rando que f a estacion presente favore-

ce el desarrollo de las enfermedades
epidúmicas; considerando que el Uo-
bierno eu vista de las contingencias

qu: pueden ocurrir, tieno quo adop-
tar provisoramente todas las medidas

necesarias para evitar la invasion ó

desarrollo de cualquier anfermedad,
S. M, ha tenido á bien ^isponer con-

sagro V. S. un especial cuidado en

este importantísimo servicio no per-

mitiendo, bajo ningun concepto, in-

fraccion alguna y cíebiendo por fin
advertir á V. S. quo se exi^;irá la

mas estrecha responsabilidad á los

funcionarios que no cumplan y hagan

cumplir lo dispuesto sobre el parti-

cular.
lle Real órden lo digo á V. S.

para su inteligeucia y cumpli-

mionto. u
I.o que ho dispuesto se insorte en

esto periódico oficial para conoci-

miento y cumplimiento de los Alcal-

des y demás á quienes corresponda.

Córdoba 19 de Agosto de 1867.
--El Gobernador, Romualdo Mend®z

de San .Tulian,

N ^m. l ^ 07.

Pósitos.

Núm.172G

.Cl Escmo. seŭor hlinistro de la

Gobernacion, con fecha 6 del actual,
me comunica ]a Real órcien que
sigue :

«Habiendo llegado á conocimien-
to del Gobiernu de S. M. que en algu-
nas provincias de 1'Ĵspaúa so siguen

celebrando exequias de cuerpo presen-

te á p^ar de la prohibicion expresa que

Los Sres. Alcaldes de los pueblos

de Fuente la Lancha, Luque, Nueva

Cartaya, San Sebastian, Victoria y

Villaviciosa, remitirán á la mayor

brevedad á este Gobierno, el estado

comparativo del movimienlo que tu-

vieron los fondos de Ios PGsitos que

administran durante el aŭo económico

de 18G^ á GG, con ^rreglo al modelo

quA se iIISelta á coIItinuacion.
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No habiendo t^uido efecto el re-
mate ile las obras para la construc-
cion de un nuevo cementerio en Prie-
go, se anuncia al público una nueva
subasta de !as mismas, que tendrá
lugar en remate simultá.neo, que se

verificará ante el Alcalde y Regidor

Síndico de la expresada villa y en

mi despacho oficial el dia dos de Se-
tiembre próximo, á las doce de su

maŭaua, bajo el tipo de nueve mil
novecientos noventa y dos escudos
cuatrocientas sesenta y ocho ^milési -

mas á qae asciende e1 presunuesto de
las mismas.

Las proposicioaes se harán p ŭr
pliegos cerrados y ajustadas al mo••
delo adjunto, cuya cubierta rubrica-
rá el pnrta^i^r, siendo presentadas du-
ranto la primera media hora ci sea de

. doce á doce y media, pasada la cual
se procederá á su apertura.

En el caso de resultar empate

entre dos ó mas proposiciones, los

licitadores podrán mejorar las suyas

respectivas por medio do pujas lla-
nas, durante la segunda media hora

ó sea do doce y media á una, en cu-

yo caso anotar^n la baja ú mejora

que intenten en el pliego que hu-
bieren presentarlo y á continuacion

de sus posturas.
Para tomar parte en la licitacion

habrá de acompaŭar á la presenta-

cion de la proposicion la del docu-

mente que acredite el depósito en la
Caja sucursal de la provincia ó en la

Depoaitaria del Aynntamiento de

Priego de mil escudos, que podrán

retirarse tan luego como el remate
simultáneo qne se c9lebre no resul-

te en favor del respectivo postor.

Se advierte que el expediente
oeióinal se Ancuontra de manifiesto

en la Secretaría del Ayuntamiento

de Priego y que el remate no se ad-
judicará hasta tanto que recaiga s^-

bre é). la aprobacion de este Gobierno

de provincia.
Córdoba 21 de Agosto de 1867•

--El Gobernadoc, Romualdo 1tlen-
dez de ^an .Tulian.

.a%clelo rLc proposicion.

Yo D. ., informado del plano y
p(iego de condiciones facultativas y
económicas para la edificacion del ce-
menterio de la villa de Prietgo, me
coirprometo á realizarlo por la can--
tidad líquida de... (por letra) escu-
dos,.. milésimas... sujetándome ab-
solutameute al plano y pliego de
condiciones que se me han manifes-
taao.

(Lugar, fecha y firma.)

Núci. I721.

Direccion áeneral cle Obeas públicas.

itd

Corislr•^c;•cio^aes ciziles.

Núm, 1719.

En virtud de lo propuesto por

Real órden de 7 del corriente, esta

Uireccion general ha señalado el dia

13 del próximo mes de Setiembre á
las duce de su mañana para la adju-
^licacion en píiblica subasta de las

obras do afirmado y t?rminacion de

los trozos 9 y 10 de la ca rretera de

Jaen á Córdoba, seccion del último

punto á Baena, cuyo presupuesto es

de 60.883 escudos 302 mil^^imas.
L a 5ubasta se celebrará en los

términos prevenidos por la Instruc-

ci^n da 18 de llarzo de 1852, en es-

ta córtn, ante la Direccion general

cle Obras públicas, situada en el lo-
cal que ocupa el 1líinisterio de Fo-

mento, y en Córdoba ante el Gober.

nadnr de la provincia; hallándose en

amb^^a puntos d® manifiesto, para

^onocimiento del público, el presu-

puesto, condiciones y planos cor-
respondientes.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, arreglándose
exactamente al adjunto modelo, y

la canticlad quo ha de consignarse
przviamente como garantía para
tomar parte en esta subasta, será de

3.000 escudos en dinero ó acciones de

caminos, óbien en efectos dela Deuda

pública al tipo que les está asignado

por los respectivas disposiciones vi-

gentes, y en los que no lo tuvieren,
al de su cotizacion en la Bolsa el dia

anterior al fijado para la subasta:
debiendo acempañarse á cada pliego

el documento que acredite haber rea-
lizado el depósito del modo que pre-
viene Ia referida instruccion.

En el caso de que resulten dos ó

mas proposiciones iguales se celebra-

rá, únicamente entre sus autores, una

segunda licitacion abierta en los tór-

minos prescritos por la citada Ins-

truccion; siendo la primera mejora,

por lo menos de 200 escudos, que-

dando las demás á voluntad de los

licitadores, siempre que no bajen
de 50 escudos.

Madrid 9 de Agosto de 1867.--
E! Pirector. general de Obras pú-

blicas, Agustin de Perales.

^lodelo de p^•oposicion.

U. N. N, > vecino de... enterado

del anuncio 13ublicado con fecha 9 de
Agosto últim^^, y de las condiciones

y requisitos quo se exigen para la

adjudicacion en pública subasta de

las obras de afirmado de los trozos 9

y lU de la carretera de Jaen á Cór-

doba, seccion del último punto á

Baena, se c^mpromete á tomar á su

cargo (a construccion de las mismas

con extricta sujecion ^i los expresa-
dos requisitos y condiciones, por ia

cantidad do (Aquí la proposicion que

se haga, admitiendo ú mejorando lisa

y llanamente el tipo fijado; pero ad-

virtiendo qae será deshechada toda

propuesta en que no se exprese de-

terminadamente la cantidad, escríta

en letra, por lo que se compromete el
proponente á la ejecucion de las

obras.)

Fecha y firma del proponente.
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C^1S^J0 D^ ESTADO.

RLAL DECRIĴTO.

Doŭa Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la 11Tonar-

quía Espaŭola, Reina de las I^'spa-

ñas. A todos los que las presentes
vieren y entendieren, y á quienes ' o-

ca su observanc;a ,y cumplimiento,
sabed: qao he veni do en decretar lo
siguiente:

<cEn el pleito que en el Consejo
de Estado pende en primera y única

instancia, eutre partes, de la una don

Juan Alonso, vecino de Pajares, y en
su nombre el Licenciado D. Angel
de Gorostizaga, demandante, y de la

otra la Ad:ninistracion general, de-
manda^ia y representada por mi Fis-

cal, sobre revocacion de la Real ór-

den de 20 de Junio do 1861, que
confirmando el acuerdo de la Junta
ŝuperior de Ventas declaró al íntere-

sado sin derecho al dominio útil d®

unas tierras perteiiecientes al hospi-
tal civil de Salamanca.

Visto:

Vistos los antecedentes, de los
que resulta:

Que en 13 de Octubre de 185^
D. Juan Alonso ejecutó una informa-
cion ante el Juez de primera instan-

cia de la expresada ciudad, prévia ci--

tacion del h'iscal de Hacienda, en que

hizo constar que ]levaba en arriendo
del mencionado hospital unas 14
huebras en los términos de Pajares,
Villaverde, Gausinos y Cañacla, por

las que pagaba anualmente 17 fane-

gas de trigo, siendo esta tambien la

renta que habia satisfecho desde

182^, época en que sus padres le ce-
dieron el terreno al contraer matri-

monio con Josela 1?rior; que su pa-
dre Fabian Alonso y su madre 111aría

Benito fueron arrendataríos de la
misma yugada desde 1808 hasta el
de1825;

Y por último, que Fedro Benito,
padre de la citada 1tilaría y abuelo de

D. Juan :^lonso, rlesde el sigl.o pasa-

do hasta 1808 tuvo en arrendamiento
las referidas tierras, y por c^nsiguien-

te que no habian salido do la familia
desde ántes de 1800:

Vistos los documentós queforman
parte de este etpediente, y entre
ellos:

1. ° La partida de bautismu de
D. Juan Alr,nso, espedida por el Pár-
roco de Villaverde, en que consta ser

hijo de \Iaría Benito y nieto de Pe -
dro Benito:

2. ° Testimonio dado por el Es-

cribano de Hacienda pública, con re-
ferencia ^ las cuentas del hospital,
en qu© se manifiesta que las rentas
habian pertenecido á I). i^latías RoL-
dan hasta 18 ^.:,, y desde entonces al
indicado establecimie+^to:

3. ° Escritura oturgada por Juan
Benito y D. Juan Atonso en 18 do
Enero de 184^, por la que recibieron

en arrendamiento las fincas clel hos-

pital por seis años desahuciables de
tres en tres, por precio de 34 faneaas

d e trigo anuales, á que se comprome •
tieron con mancomunidad solidaria:

4. ° Recibos dadas por el Admi-
nistrador clel establecimiento, en que

se espresa l^aber satisfecho D. Juan

Alonso 17 fanegas de trigo por la

renta que correspondia al hospital en
los aŭos desde 1847 al de 1855:

Vista la so'licitud que en 30 y 3

de Octubre de oste último aŭo pre-•

sentó G. Juau Alonso á la Adminis-

traciun cie la provincia pidiendo quo
se declarasa á su favor el dominio

util y la reden:,ion de1 dicecto de la
mitad do la referida yuga-ia por per-

tenecer la otra al mancomuuado Juan

13enito, á quien habia sucedido en el
arrendamiento su hijo I.uis:

Vista la capitalizacion hecha por
la Adcninistracion de Propiedades y
Derechos del .±^stado, rle la que apa-

rece que el precio de la renta, el de

las contribuciones y los derechos de

puertas cargados al rentero sumaban

561 reales y 8G céntimos, quo capi-

talizados al tipo de 4`80 importó
l I 70^ rs. y 42 céntimos•

Visto el informe de la Junta del
hospital en el sentido de que el es±a-

blecimiento habia adquirido l.as finras
en 1815 po^ douacion que le hizo don

hlatías Roldau, y por consiguiente

que no eorrespondiéndole en los ca-

torce primeres aŭos del siglo, no pro-

cedia la raclamacion del interesado:

Vistos él acuerdo do la Junta
superior de Ventas de 15 de Febrero

de 18G1, en que se denegó la solici-

tud de que se viane hablando; y la
Real órden de 20 do Junio del mismo

aŭo, en que se conGrmó esta resoiu-

cion:

Vista la demanda presontada an-

te el Consejo de Estado por don Juan

Alonso, y sostenida despues en su

nombre por el Li.cenciado don Angei
de Gorostizaga, pidicndo que s® re-

voque la mencionada Real órdén, y
se declare á su favor el dominio útil

y redenci^^n del directo de las expre-
sadas tierras:

Vistu el escrito de mi Fiscal con

la soiicitud de que sc; consulte la ab-

solucion de la demanda y la confir-
macion de la referida Real órden:

Visto el art. 14 de la ley de 11 do
Julio de 185G:

Visto el art. 13 de la instruccion
dictacla para llevarla á efecto:

Considerando que no ha justifica-

do el demandante quo los indivíduos
de su familia hubiesen llevado en ar-
riendo las tierras, cuyo dominio útil
reclama cle 17 J9 á 18 i 5, porque la
prueba de testigos, que es la únic:ti

que presenta, Lo es admisiblocuando
no está acompa ŭada de alg•un docu-
mento:

Considerando quo la declaracion
del dominio útil á favor de los arrzn-

datarios solo procedo respecto á las

fincas que desde 1800 han pertene •

cido constantemente á corporaciones

ó establecimientos cuyos bienes se

pusieron en estado de venta por la
iey de 1. ° de i^Iayo de 1855, ,y las
fincas objeto de este pleito no fueron
adquirídas por el hospital de la San-
tísima Triaida l hasta e1 año de 1815;

Conformánclome ccn ló consulta-

do por la Sala de lo Contencioso del

Consejo de Estado en sesion á que
asistieron don Domingo Ruiz de la

Ve^;a, Presidznte, don J^>sé Cavada,

don Antonio Escudero, ĉon Antero
de Echarri, don Pablo Jimenez de
Palacio, don José Sanchez Ocaña,

don Lorenzo Nicolás (^uintana, don

Tomás Retortillo y;^on livaristo de
Castro y Rojo,

Vengo en confirmar la Real órden

reclamada y en absolver á la Admi-
nistracion de la demanda. '

''ado on Palacio á treinta de 1Ia-

yo de mil ochocientos sesenta y siete.

---Fstá rubricado Je la Real mano.---

El Presidente del Consejo de Nlinis-

tros, Ramon :1laría Narvaez.»

Publicacion --Leido y publicado
el anteriur Real decreto por mí el Se -

cretario general del Conse^o ^le L+;sta-

do, hallándoso celebrando audiencia
pública la Sala de lo Contencioso,

acordó quo se ter.ga como iesolucion

rinal cn la instancia y autos á que se
refiere; que se una a los mismos, so

notifiquo eu forma á las partes y se

iuserte en la Uacet«. De que certifico.

ílladrid G de Junio de 18G7.-•-Pe-

dro de :1Iadrazo.

(Ga,cela clcl 18 de Ayosto.)
., .. ,_ r..-acx_z.^r,:^,-^ :r._a:+s.^•v.,wx;^e._..,_.K.,sc.ar^^o

Núm. 1720.

Comisaria de buerra de Córdoba.
ElIntendente de ejército y del

^ distrito de Andalucía y Estrema-
dura:

. Hago saber: que no habiendo te-
^ nido efecto las subastas anunciadas
i para los dias 27 y 29 del actual con
^ objeto de contratar por térmiao de un
! aŭo el suministro de pan y pienso á
; las tropas y caballos del ejército y

Uuárdia civil, estantes y transeuntes

en las localiclades de Córdoba, Huel-
va, San Fernando, Cáceres, Jerez de
los Caballeros y^Ioratalla, se con-
vocan nuevamente para el dia nuevo

del naes pró^imo, á las doce de su
maŭana en los cinco primeros puntos

y para el once el último en Horna-

chuelos, á igual hora, siendo todas

las licitaciones simuitáneas ante los

Comisarios respectivos y esta Inten-

dencia y con las mismas condiciones

y circunstancias señaladas en el

anuncio de convocatoria, publicado

en treinta y uuo de Julio,último.

Sevilla diez y nueve de Agosto
do mil ochocientos sesenta y siete.--
El 8ecretario, José Murcia.--Por
acuerdo.--El Subintondente, Pio Ga-
llego.

Es copia: E1 Comisario de guerra
de Córdoba, Francisco Sanz Cru-

zado. '

A^>IU^T^^IIE^TOS.

Núm. 1700.

Aicalciia constitucíoual dcl Viso.

D Antonio it2edina y Linares,
Alcalde constitucianal de esta villa

del Viso.
Hago saber: que hallándose con-

cluidas las cuentas del Pósito de la
misma, correspondientes al a ŭo econó-
mica .de 18GG á 18G7, están de ma-

nifiesto al pítblico en esta Secretaría

Municipal, por término do 30 dias,

para que puodan ser examinadas por

los intoros ^dos que gusten.

Viso y Agosto 12 de ? 8G7. -An-
tonio iVleúina y Linares.

!

JúLÚADOS.

Núm.1711.

Juzgado ^e primera instancia del ^iistrito
^ie la izquicrda de Gócdoba.

D. José Antonio de Cires ,y Ro-

driguez, Juez de primera instancia
del distrito de la izquiorda de esta

ciudad.
Hago saber: que i^or mi auto del

dia rle hoy dictado eu la causa segui-

da en este juzgado contra Luis Tri-

piana Albaceute, por hurto, he man-
dado sacar á pública subasta para su
venta ios bienes embargados al refe-

rido, los cuales con el valor que les
ha sido dado por los peritos, son loa

siguientes:

Una cerca minada al sitio

Tapon de Arriba, término de

Villaviciosa, de cabida de dos
fanegas, linde á ^Torte terre-

no de Patricio Infante Neva-

do, á Poniente viúas de don

Rafael"Arcales, y á Mediodia

y L©vanto torrenos de Juan

Calvo Pulido y José Romero

Palacios, apreciada en 80 esde.

Y un mulo, pelo castaño

claro, do trece á cetorce aúos

de edad, y con la seña parti-

cular de tenor en el brazo de-
recho una ^?ebilidad del siste-

ma muscular, valuado en 10 esds.

Cuyo remate que deberá recaer

en el mejor postor, so verificará á un
mismo tiempo en la Audiencia de este
Juzgado y en la Alcal^iía de Villa-

viciosa, el dia once de Setiembre

prósímo, de once ádoce de su maña-

na; advirtiéndcse que no se admiti-
rán proposiciones que n^ cubran las

dos terceras partes do los aprecios, y
que el mulo de que queda hecho mé-

rito se halla depositado en poder de

Antonio García Nevado; vecino de

Villavieiosa.

Dado en Córdoba á diez y sieta
de Agosto de mil oc}rocientoa aesent^
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y siete.--José Antonio de Cires --De
órden de S. ^.--Por mi compatiero
don José Sanchez Guerra, Juan 11ia-

nuel del Villar.

quierau hacer proposiciones podrán ^

enterarse del pliego de condicioneh ,

0

E1 Administrador, (^aspar Gomez. ^
Montilla 8 de Agosto de 1867 -^ f

Núm. 1718.

Remon(tk de Cbrdoba.-^.° Eslable-
cimicato.

El dia 31 del actual, á las nueve

de su maŭana y en el cuartel llama-

do de ]a Trinidad, ss sacan á pública

subasta para su aprovechamiento en

labor, un tercio del cortijo de la Rei-
na, en el t^^rmino de esta Capital,

compuesto de trescientas fa^^egas, y

la dehesa de Escalonias cu el da Hor-
nachuelos con las mis:nas.

Lo que se hace saber al público
por medio cle este anuncio; para que

llegue á noticia de todos.
Córdoba 2] de Agosto de 1867.--

E1Cc,ronel, aantiago Gurrea

A^ l^l GIUti.

Academia ácncral preparatoria para las
carreras especiales tanto civiles como
militares, establecid3 en 11ladrid, ca-
lle de la Luna, niím. 40, piso pt•in-
cipal, bajo la direcciou de D. ^13iguel
de Ce ►^var^s, Ingeniero de caminos,
canales y,puertos-

Se remiten pr^^l;ramas y regla-
mentos á quien los pidiero.

Núm. 1412.

Se aerienda por cuatro aŭos que

empezarán á contarse desde San 11ii-

guel del presente á igual fecha de

1871, la ltacienda denominada lagar

cai'io de Escar^bita, pago de Tras-

sierra, quo se adjudicará al mejor

postor, en pliego cerrado que se

abrirá á las diez de la maŭ rna de

dia 23 del corriente, en las oficinas

de la mesa capitular del Ilmo. Cabil-

do de esta ciudad.

El pliego de condiciones estará

de manitiesto en .iichas oficinas.

Córdoba 12 ^íe Julio de 1867. --

José Benitez.

1)e la propiedad del Excmo. Se-
ŭor Duque de :^iedinaceli se arrien-
da el cortijo nombra^io Alcaparro,
término de Córdoba, compuesto su
tercio de 424 f<tnegas 8 celemines, en
subasta privada, que ten^lrá lugar á
las dace de la maŭana del :lia 31 del
presente mes de la facha en la oficina
admittistracion, establecicia en el Pa-
lacio d^^ a. JĴ ., de esta ciudad de
'ylpntilla, en la que las personas que

Se lta estraviado un privilegio
original dc un juro de r,uatrocien-
tos noventa y un mil cuatr^^cien-
tos setenta y cinco maravedises,

i concedido en el año de mil seis-
I cien ^os treinta y cinco á favor cle

Francisco l^Tatallana, sobre las al-
cabala^ y tercias de Cbrdoba,

Si alguna persona supiese el

^ paradero del expresado privile-

^ gio, se servird, avisar en esta ciu-

^ dad á su dueñ^ D. José del Bas-

j tardo Cisneros y en Madrid á su

^ apoderado D. Emilio de Anea,

I calle del Amor de Dios, número

R 21, cuarto 3.°, derecha.

COLEGIO DE S1^! EIRIQCE,

p^•epa.ra Arin yeneral para in^resar

en las Aca!Ic^^iias miililaj•es, esla-

^1lecido en Tŭledo, ccrlle del. Correo,
Dircclor co^r Rc'al auGori^acio^t, el

L^xcclenGísi;no é Iluslrisimo sc9íor
B;•iyrcchc^•

DUN Eti'1^IQUE DEI. POZO,
Seĉrelario del '!'ribuaal Suprerreo
de Guerra y^lurina, relirado y
p;•ufesor ^u^ 1^z sido e^t los Co/eyios

^nt ililares.

Materias que se enseñau.

Todas las que^se esijen ú puedan

elijirse en adelante, para presentar-

se á los elámenes de concurso en 13s

a^ademias da Infantería, Caballería,

Artillcría, Ingeniet•os, Estado Mayor,

carreras facultativas de la 1liarina ,y

cuerpos facultativos civiles.
I.a direccion de sus conciencias y

el cuidadc de instruirles en los prin-

cipios de saua moral y de nuestra

santa t•eligion, estará á cargo de vir-

tuosos é ilustrados sacerdotes

La educaciou ci^•ntifica la recibi-

rán de entendiclos y celosos profeso-
r^s siempre en número proporcionado

al de alumnos que deban instruir.

Todos concurrit•án á inculcar:es

los seutimientos de honor y delica^ie-

za qucr deban ser el móvil de las ac-

cianes de su vida, ocupándose de
ello rr^uy particularmPnte los Insnec-

tores y a,ĉ^udantes encargadosdel ré-

gime q interjor, que por su íntimo y

continuo contacto Jes acostambrarán

al buen porta y finos modales con

que se han de distinguir en el trato

social.

So a,imit ^n alumnos internos,^
medios pensionistas y esternos.

I,os que deseen masdetalles, pue-

den dirigirse al Director, remitiendo;

el correspondiente sello de franqueo

pat•a la contestacion.

!

EL BCSC:1P11: ^

dc^l i
P1tO1TU:,RlO DE L:1:111`^'1?^!*'Í it:iCtl;1 ^

lIUlACII'^4L, ;

ó sea alrrta^taquc para los ,Secrcla-

i•i.os, Alcaldes, Ayzcnlamientos, JZCn-

Gas locales de p;•i^;tera ense^tan^a

y macsGros de ínslruccion pr•iinaria.

Po^• D. ^usebiu F^•éi.2•rc y Rahasú.

Iista obra constará de 1^0 á 200 pá-
ginas en 4. ° rnuy prolou^ado, de letra
compacta y nueva, }^ su precio es de 94

reales.

Contiene: un calendario para cuatro
aílos, completísrmo, una re^e ŭa t;eneral
v detallada de toJos los servi-:ios perió-
cli^os que ltan de cumpliiuentarse dia por
dia, con citas de los mod^los que se ha-
Ilan insertos nara cada uno en el Pron-
trca,•io, y cien moue'os más, al final de
El Brescapié, que no se encuentran en

la obra ike que es ohj^^to.

Todos los pedidns han de diri-
girse fi src aactv^°, culle del I3arquillv,
número 15, ^Yladrid, aco7npa^Zando
el i;nporle en lzbran^as del Giro
miitzcv 6 en sellos de f i°anqueo, cer-
ti ficando en cl úllimu casv la caria
que los contengu.

G.^\t^lU.iENU NUI'^ i.:^lt.

Colecciort escoyida de seyuidillas y
coplus ^•ccoyidas y orc?e;tadus por
don L'^itilio L^cfue;tle y Alcá;clara

de la Reccl ^Icademia de la

llisluí•t<c.

Y1tu^PECrI ► ,

En ningun género ^le literatura
será acaso tan rica nuestxa pátria
cotno en aquel que brota natural-
mente y sin esfuerzo aj,uno, y se
mantiene ^- Fropaga en esferas des-
deñadas de los eruditos. .^ cacla mo-
mento llegan á nuestros oidos milla-
res de composiciones bellisimas, fru-
to de un poeta descono;,ido y siem-
pre oculto, pero el mas fecundo cle
los poetas, porque se i ► tspira solo do
sus prop:os sentimientos; por todas
partes nos halagan los ecos de una
sencilla y armoniosa poesia, que por
sok,raclo vulgar despreciamos, y oi-
ruos con indil'erencia, y por ittútil
damos al olvido. Este poeta es el
pueblo; esta poesía sus cantares. \o
hay cosa mas digna de atencion yes,
tudio que el carícter y las costum-
bres de aquella parte de vul^;o, con
quien la fortuna fué menos propicia,
y que ^.un disfruta en poco los beue-
8cios de la civilizacion, y en na^la se
revelatt tanto como en esas ligeras y
agradables composiciones, pura y
genuina manifestacion de sus senti-t

mientos mas intimos, que se nos
muestran sin artificio ni disimulo,
con ingenuidad á veces ruda, siem-
pre enérgica y expresiva.

Dar á, conocer ahora, y conser-
var para lo futuro estos cantares, no
solo apreciables en el concepto lite-
rario, como una muestra de verda-
dera y rica poesia, sino tambien ítti-
les para el Pstudio de las costum-
k,res, lenguaje y sentimientos de
nuestro pueblo, tal es el objeto que
nos hemos propuesto al dar á, luz la
presente coleccion. \adie duda que
si hoy poseyeramos un libro seme-
jante de los antiguos ti^tnpos, rna-
yor ensci,anza y pormenores mas
interesanies habria dc proporcio-
narnos sobre lavida intima de nues-
tros antepasados. que las crónicas y
relatos en cuyo estudi^ tanto y tan
justamente se afanan historiadores y
anticuarios, y las poesías atildadas
de cortesanos ingenios, llenas do
sentimientos ficticios y de artiticio-
sas icieas.

Yara forruar •esta coleccion se
ha tenido presente todo cuanto se ha
publicado hasta ahora; pero en su
mayor parte consta de los muchos
cantares recogidos por el colector
de boca del pueblo, ast como d^^ los
no escasos que sus amigos le han
proporcionado de diferentes provin-

cias, y de otras colecciones manus-
critas de que le ha sido dado cíispo-
ner, poseyen^lo ^n la actualidadmas
de quince mil cle todos {,T:^neros. En-
tre ellos se han elegido como mejo-
res y mas caracteristicos los cuatro
mil quinientos de que consta prbxi-
mamente el Cancionero, con la pu-
blicacion clel cual creemos prestar
algun servicio á, la literatura patria.

Se ha procurado conservar á ca-
da copla su fortna propia, sín altera-
ciones ni enmiendas, eligiendo, en-
tre las numerosas variaciones que á
cada paso se ofrecen, la diccion que
parece mas caracterislica, anotando
las demás que pueden tener algun
valor, é indicando simplemente con
letra bastardilla las locuciones vi-
Piosas ó palabras adulteradas.

El Canc^onero l^opular consta de
dos volúmenes en 8.°, buen papel y
esmerada impresion, de tnas de 400
páginas cada uno, comprendiendo el
1.° 1500 seguidillas, clasiflcadascon-
venientemente, y precedidas de un
discurso sobre la poesia popular. El
2." contiene 3000 coplas, con nume-
rosas varianies y notas.

Esta importante obra es conve-
nienfe k fodas las clases de la soeie-
dad y puede considerarse como el
verdadero libro popular: su ameni-
dad y variedad es tal, que nunca en-
vejecerá, siecttpre será de moda, en
todo tiempo y en cualqufer circuns-
tancia procurara distraccion al lec-
to; ; y á fin cie hacerle accesible á to-
das las fortttnas, se vende al infimo
precio de 28 rs. en Madrid y 34 en
provincias, franco de porte.

Se halla de vonta en la Librerfa
extranjera y nacional de D.C.13ailly-
Bailliere, plaza del l'rincipe Don al-
fonso, núm. 8.

Imprenta de de R. !io jo v Comp.'
Reloj y' pfazuela de la Compadía, núm, 6.
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